
[image: ]JUZGADO _____________ DE PAZ DE ___________________________
EXPEDIENTE N° _______________________________
COLABORADOR _______________________________


	N°
	NOMBRE(S) Y APELLIDOS(S) DEL(LOS) IMPUTADO(S)
	INFRACIÓN(ES) PENAL(ES) Colocar únicamente arts.
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OFENDIDO(S)___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

VÍCTIMA(S)______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Audiencia Inicial: _______________________ / _________________________ / _______________________
Resolución: ___________________________________________________________________________________


	OBSERVACIONES:________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SUBDIRECCIÓN DE TRANSITO TERRESTRE
[image: ]
DELEGACIÓN DE AHUACHAPAN



ACTA DE APREHENSIÓN

EN______________________________________________________________________________________________________________________________________________________A LAS ______________ HORAS, Y  ____________________________ MINUTOS DEL DÍA
______________________, Los suscritos _________________________________________
_____________________________, con Orden Numérico Institucional ___________________
________________________________________, y _________________________________
___________________________________, con Orden Numérico Institucional _____________
________________________________ de generalidades conocidas, por prestar sus servicios, como personal policial de ésta Unidad, dejamos constancia de la remisión del Señor (a)_______
_____________________________________________________, de ___________________
 Años de edad, de oficios ______________________, residente en ______________________
___________________________________________________________________________
________________________________________________________, quien se identifica con
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________, y que fue aprehendido por
Imputársele el delito de ________________________________________________________
___________________________________________________________________________
 en perjuicio de _______________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________dicho señor (a) fue aprehendido en
________________________________________________________________________________________________________________________________, a las _________________
___________________ horas y __________________ minutos, del día _________________
de __________________ del corriente año, consistiendo tales hechos:
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Resultando testigos de los hechos antes mencionados, por haberlos presenciado:
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ Al momento de su aprehensión, se le hace saber el motivo de la misma, explicándole lo derecho Y garantías, que le confiere la Ley, de conformidad a lo establecido en los artículos doce de la Constitución de la República de El Salvador y ochenta y dos del Código Procesal Penal, habiendo manifestado entenderlos y comprenderlos, y que en consecuencia, desea ser asistido por_________________________________________________________________________________________________________________________________________________ dejando en calidad de depósito __________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________ y en calidad de incautación _____________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Asimismo, al preguntarle a quien dar aviso de su aprehensión manifestó que
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________pero lo que leída que fue la presente acta, y no habiendo nada más que hacer constar en la misma, se da por terminada, la que para constancia firmamos.
    
  F________________            F_________________             F_______________________
       APREHENDIDO                           CAPTOR                                          CAPTOR
	PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DE EMBRIAGUEZ
[image: ]
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
“DR. ALBERTO MASFERRER”
Corte suprema de Justicia
San Salvador, El Salvador, C.A

	INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL REGIÓN OCCIDENTAL

LUGAR_____________________________ FECHA: ____________________HORA: _____________
UTORIDAD SOLICITANTE: ___________________________________________________________
NOMBRE DEL EVALUADO: ___________________________________________________________
EDAD: _________________ CARGO QUE DESEMPEÑA: ___________________________________
DUI: ___________________ GRADO DE ESTUDIO: _______________________________________
FECHA Y HORA DE DETENCIÓN: _____________________________________________________
PREGUNTAR AL EVALUADO SI TOMA ALGÚN MEDICAMENTO: ____________________________
__________________________________________________________________________________
PREGUNTAR AL EVALUADO SI PADECE O PADECIÓ ALGÚN TIPO DE ENFERMEDAD
DURANTE LOS ÚLTIMOS MESES _____________________________________________________
INFORME ADICIONAL: ______________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
EXAMEN FÍSICO: T.A. ___________________________ PULSO: ____________________________
ESTADO MENTAL: Alerta         Alegre Eufórico [image: ] Somnoliento [image: ] Deprimido [image: ] Con llanto [image: ]
ESTADO DE LA PIEL: Fría [image: ]  Sudorosa [image: ]  Rubicunda [image: ]  Normal [image: ]
Cráneo: ________________________________
Oídos: _________________________________
Ojos: Mirada Normal [image: ]  Indiferente [image: ]  Pupilas mióticas [image: ]  Midriáticas [image: ]  Nistagmo [image: ] 
Parpados:      Caídos [image: ]              Normal [image: ]
Conjuntivas:   Normal [image: ]              Congestionadas [image: ]
Nariz ________________________________________
Boca: Aliento: _________________________________
Cuello: _______________________________________
Tórax: F.C ____________________________________ Pulmones: ___________________________
Abdomen: ____________________________________ Extremidades: _________________________
· Se dan 5 vueltas a la persona sobre si misma en 10 segundos y se le pide posteriormente fijar la mirada en un objeto situado a 20 centímetros de distancia. (Anotar si es espontaneo o  a la mirada extrema)
PRUEBA DE COORDINACIÓN MOTRIZ
MARCHA: Normal [image: ]      Tambaleante [image: ]      Otra: _______________________________________
HABLA: Normal     [image: ]       Distraída       [image: ]       Verborreico       [image: ]
ESTADO DE PIE: Normal    [image: ]             Pies Separados [image: ]	Discreto	
	Evidente
EQUILIBRIO EN UN PIE:   Conservado:                                                 No Conservado             
PRUEBA DEDO – NARIZ: Normal:                                           Alterado               
PRUEBA DE TANDEM (PUNTA – TALON)       Normal                          Alterado            
OBSERVACIONES: _________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________

· Pedir al evaluado que escriba un párrafo que el examinador le dicte o copie de un libro.
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
· Pedir al evaluado que dibuje un triángulo, una estrella de cinco puntas y un circulo.





· Se le pide al evaluado que levante un objeto (hoja de papel, clip, alfiler, lapicero) Describa si lo hizo con habilidad o destreza.
__________________________________________________________________________________

· Se le pide al evaluado que se desabotone y abotone la camisa, se baje y suba el ziper del pantalón. Describir la capacidad para hacerlo.
__________________________________________________________________________________
EL EXAMEN SUGIERE QUE EL EVALUADO SE ENCUENTRA CON EMBRIGUEZ:
Leve                  Moderada                 Severa                Estado Normal             

COMENTARIO MEDICO LEGAL: _____________________________________________________
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________
Exámenes (Sólo con orden Judicial) entregados con testigo   Orina            Sangre            Alcohotest            



_______________________________                                      ______________________________
[image: ]  Firma y nombre de Médico Forense                                                Firma y Nombre de evaluado       

DUI NO _________________________                                     DUI NO ________________________

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, DELEGACIÓN DE AHUCHAPAN ACTA DE INCAUTACIÓN
[image: ]
SUBDIRECCIÓN DE TRANSITO
[image: ]
POLICIA NACIONAL CIVIL
DELEGACIÓN AHUACHAPAN


 

EN _______________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
A LAS _______________ HORAS, Y __________________ MINUTO, DEL DÍA _________________
______________________ DE _____________________ DEL AÑO __________________________
Presente en éste lugar, el suscrito agente, _____________________________________________
Auxiliado de ____________________________________________, destacados en _____________
________________________________________________________, con el objeto de realizar Acta
de incautación en base a lo establecido en el Artículo doscientos ochenta y tres del Código Procesal Penal, de __________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
Los antes mencionados, se encuentran relacionados con el delito de _______________________
__________________________________________________________________________________
Encontrándose como presunto responsable ____________________________________________
__________________________________________________________________________________
En perjuicio de _____________________________________________________________________
______________________, hecho ocurrido a las _________________________________________
Horas y ______________________ minutos de este día, remitiendo lo antes mencionado a _____
__________________________________________ a excepción de __________________________
__________________________________________________________________________________
Y no habiendo nada más que hacer constar en la presente acta, se da por terminada la cual para constancia firmamos.


F. ___________________________                                        F._____________________________
            INVESTIGADOR                                                                                   AUXILIAR
FECHA ______________ HORA ___________
NO DE CHEQUEO _______________________
ELABORADO POR ______________________
NOMBRE ENFERMERO __________________
FIRMA ENFERERO ______________________
FIRMA DE MEDICO _____________________
SELLO DE J.V.P.M
                                     [image: ]
SELLO DE LA CLINICA
                                        FORMATO 1
HOJA DE CHEQUEO CLINICO
[image: ]
DEPTO. DE SERVICIOS MEDICOS


NOMBRE _____________________________________________
SEXO                       EDAD _____________ AÑOS ____________
ENCARGADO DE COMISIÓN _____________________________
GRADO______________ ONI. _____________________________
UNIDAD POLICIAL RESPONSABLE ________________________
______________________________________________________

ANTECEDENTES PERSONALES
ALERGIAS __________________________________ DIABETES_____________________________
ASMA______________________________________ CONVULSIONES________________________
HIPERTENCIÓN ARTERIAL ____________________ TUBERCULOSIS PULMONAR _____________
EMBARAZO_________________________________ CIRUGIAS PREVIAS _____________________
OTROS____________________________________________________________________________
TRATAMIENTO ACTUAL                                          EXPLIQUE _______________________________
__________________________________________________________________________________

EXAMEN FISICO
SIGNOS VITALES
F.R _______ XI , T.A. _______ mmHg., PULSO_______XI, TEMP_______OC, PESO_________ Libras
APARIENCIA GENERAL ______________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
OBSERVACIÓN: SE DESCRIBAN (TATUAJES, CICATRIZ, HERIDAS, EQUIMOSIS, HEMATOMAS, OTROS)

CABEZA __________________________________________________________________________
OJOS ________________________ BOCA ______________________ NARIZ ___________________
CUELLO _____________________ OIDOS ______________________ OTROS __________________
__________________________________________________________________________________
TORAX ___________________________________________________________________________
MAMAS ___________________________________________________________________________
ABDOMEN ________________________________________________________________________
OBSERVACIONES __________________________________________________________________




FECHA ______________ HORA ___________
NO DE CHEQUEO _______________________
ELABORADO POR ______________________
NOMBRE ENFERMERO __________________
FIRMA ENFERERO ______________________
FIRMA DE MEDICO _____________________
SELLO DE J.V.P.M
                                     [image: ]SELLO DE LA CLINICA

                                        FORMATO 1
HOJA DE CHEQUEO CLINICO
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DEPTO. DE SERVICIOS MEDICOS



































[image: ][image: ]VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO
UNIDAD MECÁNICA TÉCNICA ANTIDOPING


LUGAR: ___________________________________________________________________________
FECHA: _______________________ HORA DE TOMA DE MUESTRA: ________________________
DATOS PERSONALESNOMBRE: ________________________________________________________________________
EDAD: _____________                                      SEXO: MASCULINO    O        FEMENINO       O
LICENCIA NO _____________________________ DUI: ____________________________________
OTRO DOCUMENTO: ______________________________
PROFESIÓN U OFICIO: ______________________________________________________________







DATOS DEL VEHICULOPLACA DE VEHICULO: ________________________           CARGA    O                 PARTICULAR      O
COLECTIVO: BUS      O      MICROBUS     O                          MOTO      O               OTRO: _________
Observaciones: ____________________________________________________________________





MOTIVO POR EL CUAL SE REALIZA EL EXAMENVIOLACIÓN DE LA LEY          (  )                                             SOLICITUD DE EMPRESA        (  )
ACCIDENTE DE TRANSITO      (  )                                          CONTROL ANTIDOPING           (  )
CONDUCTOR LLEVADO A CONTROL   (  )                             OTRO: __________________________





RESULTADOS OBTENIDOS
	
ALCOHOLEMIA: ______________ mg/dl
METABOLICOS DE:             COCAINA: ______________ MARIHUANA (THC):___________________
DETECCIÓN DE DROGA EN SALIVA:
ANFETAMINA      _______                                 METANFETAMINA                  _________
COCAINA             _______                                 OPIACEOS                              _________ 
MARIHUANA        _______                                  PENCYCLIDINA                     _________

	HISTORIA DE CONSUMO DE DROGAS
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
CONTACTO DE LA DROGA POR ULTIMA VEZ:
FECHA:     _________/__________/__________                        HORA: _________________________

OBSERVACIONES: __________________________________________________________________

	

FIRMA: _______________________________
                           INFRACTOR/A


FIRMA: _______________________________
                  PERSONAL ANTIDOPING
	
NOMBRE: ____________________________________________

ONI: ________________________________________________

DEGEGACIÓN: _______________________________________
                              
FIRMA: ______________________________________________
                              POLICIA NACIONAL CIVIL 
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SUBDIRECCIÓN DE TRANSITO
[image: ]
POLICIA NACIONAL CIVIL
DELEGACIÓN AHUACHAPAN


ACTA DE LECTURA DE DERECHOS
EN _______________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
A LAS ______________ HORAS, Y _______________________MINUTOS, DEL DÍA _____________
__________________ DE ______________________ DEL AÑO ______________________________
Se procede a la aprehensión ___________________________________________________________
____________________________________________, quien se identifica con ___________________
___________________________________, número ________________________________________
__________________________________________________________________________________
del domicilio de _____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________, como
Presunto responsable del delito de ______________________________________________________
__________________________________ en perjuicio de ____________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
De conformidad a lo establecido en el artículo doce de la Constitución de la República y ochenta y dos del código Procesal Penal, es informado de las causas de su aprehensión y de los derechos constitucionales que le asisten de éste momento, consistentes en:
· Derecho de ser informado de manera inmediata y comprensible de las razones de su detención y de la autoridad a cuya orden esté detenido.
· Derecho a designar a la persona o entidad a la que debe comunicarse su detención y que la comunicación se haga de forma inmediata.
· Derecho a ser asistido y defendido por el abogado que designe y por un defensor público de acuerdo al Código Procesal Penal.
· Derecho a ser llevado sin demora dentro del plazo legal ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley, para ejercer funciones judiciales.
· Derecho a abstenerse de declarar.
· Derecho a que no se empleen contra él, medios contrarios a su dignidad.
· Derecho a no ser sometido a técnicas o métodos, que induzcan o alteren su libre voluntad.
· Derecho a que no se empleen medios que impidan el movimiento indispensable de su persona en el lugar y durante la realización de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas de vigilancia, que en casos especiales y su prudente arbitrio estime el Juez o Fiscal.
Al preguntarle al imputado a quien se le puede dar aviso de su aprehensión manifestó que a __________
__________________________________________________________________________________
Reside en __________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________por lo que no habiendo nada más que hacer constar en la presente acta, se da por terminada, la cual manifiesta el detenido entenderlos y comprenderlos perfectamente, por lo que para constancia firma en unión de los actuantes instructores.

F: _________________________                                                    F: _________________________ 
     PERSONA APREHENDIDA                                                             AGENTE CAPTOR 

[image: ]
SUBDIRECCIÓN DE TRANSITO
[image: ]
POLICIA NACIONAL CIVIL



ACTA DE ACEPTACIÓN DE PRUEBA ALCOTEST
EN _______________________________________________________________________________
_______________________________________DE LA CIUDAD DE ___________________________
A LAS ______________ HORAS, Y _______________________MINUTOS, DEL DÍA _____________
__________________ DEL MES DE ____________________ DEL AÑO _______________________ 
__________________ Constituido el Suscrito _____________________________________________
_____________________ONI _________________________________________________________
___________________________________________, y encargado de practicar el examen Antidoping
______________________________________________________________, ONI _______________
___________________________________________________, al señor _______________________
______________________________, de ______________________________________ años de edad
________________________ a quien identifico por medio de su documento ______________________
__________________________________ número _________________________________________
____________________________________ y quien reside en ________________________________
__________________________________________ teléfono _________________________________
___________________________________ quien conducía el vehículo placas____________________
__________________________________________________________________________________
Marca __________________________ modelo _________________________________, a quien se le 
Detectó que conducía en estado de ebriedad por lo que al preguntarle a dicho conductor si está de acuerdo a que se le practique la prueba de Alcotest éste MANIFESTÓ QUE SI ESTABA DE ACUERDO A SOMETERSE A CUALQUIER TIPO DE EXAMEN, haciéndolo de su conocimiento el artículo sesenta y seis de la Ley de Transporte Tránsito y Seguridad Vial. Y no habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, para constancia firmamos.


F: ______________________________                            F: ______________________________
         Persona que se le practicó la prueba                                    Encargado de Practicar la Prueba	

      
                                 
                                     F: ___________________________________
                                              Agente responsable del procedimiento 
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Vice – Ministerio
de Transporte
DRAGER ALCOTEST PRINTER
PUESTO DE PRUEBA
____________________________________________________

ALCOTEST 6810
No. DE EQUIPO: ARZ – 0919
No. DE IMPRE:   ARAM-5766
No. DE MUESTRA:         25491
DD. MM. YY           HH: MM
11.   10.   15            00:  22

……………………………………………..
NOMBRE:


………………………………………………

NÚMERO DE LICENCIA:


……………………………………………….

PRUEBA DE EXAMINADO:


0.290%
………………………………………………

FIRMA:


……………………………………………….

ONI:


……………………………………………….

FIRMA DE POLICIA:


……………………………………………….
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Vice – Ministerio
de Transporte
DRAGER ALCOTEST PRINTER
PUESTO DE PRUEBA
____________________________________________________

ALCOTEST 6810
No. DE EQUIPO: ARZ – 0919
No. DE IMPRE:   ARAM-5766
No. DE MUESTRA:         25491
DD. MM. YY           HH: MM
11.   10.   15            00:  22

……………………………………………..
NOMBRE:


………………………………………………

NÚMERO DE LICENCIA:


……………………………………………….

PRUEBA DE EXAMINADO:


0.290%
………………………………………………

FIRMA:


……………………………………………….

ONI:


……………………………………………….

FIRMA DE POLICIA:


……………………………………………….




































[image: ][image: ]MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚLICA
Procuraduría Auxiliar de Ahuachapán
Unidad de Defensoría Pública



SEÑOR JEFE DE LA UNIDAD DE ______________________________________________________
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA _______________________________________________


_______________________________________________________________, mayor de edad, 
Abogado(a), de este domicilio, en mi calidad de DEFENSOR(A) PÚBLICO(A). a usted EXPONGO:
Que he sido comisionado(a) por la señora Procuradora General de la República, para que en su nombre y representación, actué en cualquier tribunal de la república u órgano auxiliar de la administración de justicia, en toda causa penal sea esta judicial o extrajudicial, en que se me requiera para ejercer tal función.
En tal virtud y por este medio, vengo a mostrarme parte en las diligencias iniciales de investigación que se instruyen en contra del(os) imputado(s): __________________________________
__________________________________________________________________________________
a quien(es) se investiga por la supuesta comisión del delito que inicialmente ha sido calificado como __________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________, en perjuicio de
_________________________________________________________________________________.

Por lo antes expuesto, con el debido respeto LE PIDO:
Admitirme el presente escrito y se me tenga por parte en el carácter que comparezco; señalando para recibir notificaciones, la Procuraduría General de la República, ubicada en Tercera Calle Oriente, número dos guion dos, en esta ciudad.
Ahuachapán, _________________ de ___________________________ de _____________________
[image: ]

	


__________________________________________________________________________________
ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR POLICIAL
EN _________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________________________________________________________ A LAS
___________________ HORAS CON _______________________________ MINUTOS DEL DÍA
__________ DE _______________ DEL AÑO DOS MIL ___________________ . – Presente
en este lugar el suscrito investigador: MIGUEL ORLANDO LEMUS BACHES con Orden Numérico Institucional 18182 y demás generales ya conocidas por pertenecer a este departamento de investigaciones de Ahuachapán, con la finalidad de dejar constancia de la presente ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR POLICIAL en el lugar donde se dio el delito de: ________________________________________________________
________________________________________________________________________, en
Perjuicio de: _____________________________________________________________,
Hecho atribuido a: _________________________________________________________
__________________________________________________________ diligencia la cual
Fue solicitada mediante direccionamiento fiscal con número de referencia:
____________________________________________________________________________
Girado por el(la) licenciado(a) _____________________________________________
De la oficina Fiscal de: ______________________; y de acuerdo a lo establecido
en los artículos ciento treinta y nueve, ciento cuarenta y ciento ochenta, todos del código Procesal Penal Vigente se procede a realizar la presente diligencia obteniendo para ello el resultado SIGUIENTE: _____________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
[image: ][image: ]JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCIÓN DE LA PENA
CENTRO JUDICIAL “DR. REYNALDO GALINDO PHOL”
SONSONATE, REPÚBLICA DE EL SALVADOR. C.A.
TEL: 2451-0757

____________________________________________________________________________


    Sonsonate 18 de octubre de 2016

Oficio No 9021
Sr. Juez Primero de Paz
Ahuachapán.

Atentamente, hago de su conocimiento que se tiene por cumplidas las condiciones impuestas, en el periodo de prueba de un año finalizado el día QUINCE DE OCTUBRE del presente año, a la asistida SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ, de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de esta ciudad, residente en Residencial Suncuán, Senda San Antonio, casa número veinte del mismo departamento, con Documento Único de Identidad Número cero un millón setecientos quince mil quinientos cincuenta y tres guion uno, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO; por atribuírsele el delito 147-E del Código Penal, en perjuicio de LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL,. Por lo que se ha declarado la finalización del periodo de prueba impuesto por dicho Juzgado a la referida asistida y proceda conforme a derecho. Bajo referencia en ese Juzgado 29-s-2-2015

DIOS UNIÓN LIBERTAD
[image: ]	

                LIC. HUGO IVÁN DÍAZ FIGUEROA
JUEZ DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y
DE EJECUCIÓN DE LA PENA.




Exp. 12228-521-scpp-1-2005/wd

Ref. 718-UDST-3-2015
[image: ]
SEÑOR(A) __________ JUEZ DE PAZ		
AHUACHAPAN

El escrito fiscal Licenciado MANUEL ERNESTO FIGUEROA LIMA, mayor de edad, abogado, del domicilio de Ahuachapán, actuando en calidad de agente auxiliar del fiscal General de la república y con fundamento en  los artículos 193 Cn., 295 LIT. 1, 300, 445 No 5, 447 y siguientes Pr Pn, formulo el presente RENQUERIMIENTO SOLICITANDO PROCEDIMIENTO DE JUICIO SUMARIO SIN DETENCIÓN PROVISIONAL, en contra de la imputada: SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ ,   a quien se le atribuye el delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHICULOS AUTOMOTORES Art. 147-E C. Pn.,en perjuicio de la Integridad Física de las personas, todo de conformidad con los siguientes considerandos:
I. DATOS PERSONALES DE LA IMPUTADA.
SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de esta ciudad, residente en Residencial Suncuán, Senda San Antonio, casa número veinte, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad Número cero un millón setecientos quince mil quinientos cincuenta y tres guion uno.
Ejerce la defensa técnica del imputado el Licenciado CRISTIANO AMILCAR AVEIRO RAMÍREZ, en su calidad de defensor público de la Procuraduría General de la República, quien puede ser notificado en la mencionada Procuraduría, ubicada en tercera calle oriente número dos guion dos del municipio y departamento de Ahuachapán.
II. JUSTIFICACIÓN DE COMPETENCIA.
Según consta en actos urgentes de comprobación, la procesada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ, fue detenida en el término de la flagrancia y el delito por el cual está siendo sometida a juicio se encuentra dentro de los hechos punibles que establecen el PROCEDIMIENTO SUMARIO de conformidad al Art. 445 inc. 1o número 1 CPP y siendo que los hechos sucedieron en la jurisdicción de Ahuachapán y que tal conducta antijurídica no se encuentra enmarcada dentro de los supuestos que establece el Art. 446 CPP, por lo que su señoría es competente para conocer del presente hecho.
III. RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS.
El día 11 de octubre del año 2015, en final avenida Morazán y final avenida Durán, frente al arco Durán, a eso de las cero horas con cincuenta minutos, agente de la policía nacional civil departamento de Ahuachapán AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA procedió a la detención en el término de la flagrancia de SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ los hechos siguientes:
Momentos que se realizaba control vehicular en la dirección antes mencionada, el Sargento AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA procedió a realizar señal de parada a un vehículo clase automóvil que circulaba en rumbos de sur a norte, señal que fue atendida inmediatamente, en vehículo placas particulares seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta, marca Mazda, color gris, modelo tres, clase automóvil, propiedad de FRANCISCO JOSÉ CASTRO era conducido por la Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ a quien se le preguntó el relacionado sargento sí estaba de acuerdo en someterse a la prueba alcotest procediendo a realizarla el técnico del viceministerio transporte, ELMER SOTO, resultando con Doscientos noventa grados de alcohol, por lo que se le manifestó que quedaría detenida por el delito de conducción peligrosa de vehículos automotores; posteriormente se trasladó a la referida Señora al instituto de medicina legal a efecto de practicar la prueba de embriaguez y como resultado el médico forense concluye que la evaluada con leve limitación para la realización de prueba de coordinación motriz. Procediendo además el referido Sargento policial para incautación del vehículo antes descrito y tarjeta de circulación.
IV. CALIFICACIÓN JURÍDICA.
Los hechos anteriormente narrados se adecuan en consideración al suscrito fiscal al delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, Art. 147-E C. Pn. Ya que la imputada conducía en estado de ebriedad un vehículo automotor, superando los límites fijados reglamentariamente.
Para adecuar la conducta del referido imputado al ilícito penal mencionado, se debe establecer en primer lugar la tipicidad.
La tipicidad se refiere al propio comportamiento humano y se define de la siguiente manera: “la característica que tiene una conducta en razón de estar adecuada a un tipo penal, es decir, individualizada como prohibida por un tipo penal”, en el presente caso por el artículo 147-E C. Pn. Razón por la cual el juzgador debe realizar un análisis de la conducta de la imputada y enmarcarla dentro de dicho tipo penal.
Los comportamientos humanos sólo pueden genera responsabilidad criminal en la medida que sean subsumibles en la descripción legal, siendo así con el artículo 1 C. Pn. Expresa “Nadie podrá ser sancionado por una acción u omisión que la ley penal, no haya descrito en forma previa, precisa e inequívoca”.
En la estructura de los tipos penales se pueden distinguir los elementos siguientes: conducta, sujeto activo y objeto del delito, elementos que en el presente caso quedan establecidos, ya que la conducta realizada por la imputada en comento ha sido ilícita, ya que la tuvo en forma dolosa en contravención al Art. 147-E C.Pn. Constituyéndose el sujeto activo del delito y el objeto del delito, no constituye el conducir bajo los efectos de bebidas embriagantes vehículo automotor. El Art. 147-E C. Pn.
V. INDICACIÓN Y OFERTA DE LOS ACTOS URGENTES DE COMPROBACIÓN DE LOS HECHOS EN JUICIO.
En esta primera fase de investigación tenemos claro que través de los primeros actos urgentes de comprobación, existen elementos de juicio suficientes para arribar a la probabilidad positiva que la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ, participó en la comisión del delito que se le atribuye, así pues, la existencia del hecho y la probabilidad de participación se demuestra con: ACTOS URGENTES DE COMPROBACIÓN REALIZADOS.
1- Acta de detención en flagrancia de la referida imputada, de las 00 horas con cincuenta minutos del día concede octubre del año 2015. Con la cual se comprueba que SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ fue detenida en flagrancia, tal como lo señala el artículo 323 Pr. Pn. Por conducir bajo los efectos de bebidas embriagantes vehículo de motor.
2- Acta de aceptación a someterse a la prueba alcotest con la que se demuestra que la imputada voluntariamente y sin ninguna presión accedió a que le realizaran dicha prueba por parte de personal del Viceministerio Transporte resultando positivo con la cantidad cero punto doscientos grados de alcohol en el aliento.
3- Acta de inspección ocular realizada en el lugar de los hechos, por investigador de la policía nacional civil, con dicha acta se establecerá el lugar geográfico en el que se desarrollaron los hechos delictivos, así como se establece la jurisdicción territorial y juez natural que le corresponde conocer del hecho delictivo que nos ocupa.
4- Acta de entrevista de los testigo presencial y captor AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA, quien aportará información relativa a la forma en que sucedió el hecho y quien cometió el delito.
5- Resultado de evaluación de embriaguez, practicada en el instituto de medicina legal, de Santa Ana, para establecer su condición física estableciéndose en tal resultado leve limitación para la realización de prueba de coordinación motriz.
6- Acta de incautación policial del par de placas metálicas, del particular seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta correspondiente al vehículo, marca Mazda, color gris, el modelo tres, clase automóvil, propiedad de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y la tarjeta de circulación correspondiente al mencionado vehículo auto motor, con el que cometió el delito.
Análisis de las diligencias antes relacionadas se puede establecer que existen elementos de convicción suficientes para establecer que la encausada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ es la probable autora directa del delito atribuido, ya que el día once de octubre del año 2015 a las 00 horas con sin cuenta minutos aproximadamente, dicha persona fue detenida ya que conducía vehiculo de motor en estado de ebriedad, por lo que de esta manera se reúne los requisitos que señala el artículo 147-E C. Pn. Cuando habla de la conducción de vehiculo de motor bajo los efectos de bebidas embriagantes y consecuentemente se le debe de que decretar contra dicha indiciada la investigación sumaria sin detención provisional de conformidad al art. 300 No 1 en relación con el artículo 449 No 1 y 450 todos del Pr. Pn.
VI. PLAZO DE INVESTIGACIÓN SUMARIA.
Para la realización de los actos urgentes de comprobación, así como de otros que pudiere surgir en la fase sumaria de investigación solicito o un plazo de QUINCE DÍAS de conformidad al art. 450 C. Pn. Vigente.
VII. OFRECIMIETO DE PRUEBA PARA LA VISTA PÚBLICA
· PRUEBA TESTIFICAL.
Deposición del testigo presencial y captor AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA quien es de cuarenta y cuatro años de edad, empleado, casado originario del municipio de atiquizaya, departamento de Ahuachapán, con residencia temporal en la delegación de la policía nacional civil ubicada en avenida Morazán frente a colonia IVU del municipio y departamento de Ahuachapán, portador del DUI 01196866-4 con quién se establecerá en juicio que el día de los hechos observó que la imputada conducía un vehículo automotor y luego procedió a realizar señal de parada al vehículo clase automóvil que circulaba en rombos de sur a norte, señal que fue atendida inmediatamente, el vehículo placas particulares P- seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta, marca Mazda, color gris, modelo tres, clase automóvil, propiedad del Señor FRANCISCO JOSÉ CASTRO era conducido por la Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ a quien se le preguntó el relacionado Sargento sí estaba de acuerdo en someterse a la prueba de alcotest procediendo a realizarla el técnico del vice ministerio de transporte, ELMER SOTO, resultando con Doscientos noventa grados de alcohol, por lo que se le manifestó que quedaría detenida por el delito de conducción peligrosa de vehículos automotores; posteriormente se trasladó a la referida Señora al instituto de medicina legal a efecto de practicar la prueba de embriaguez y luego procedió a realizar la incautación del par de placas del vehículo antes descrito y la tarjeta de circulación del mismo.
· Deposición del testigo presencial, ELMER SOTO, quien es mayor de edad, de estado civil desconocido, técnico del viceministerio de transporte, residente temporalmente en viceministerio de transporte pero que dicho testigo también puede ser localizado por medio del Sargento y testigo de la PNC AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA, con dicho testigo ELMER SOTO, se establecerá en juicio que el día de los hechos cuando estaba realizando control vehicular contó con el Sargento de la PNC AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA luego de realizarle dicho Sargento la señal de alto el vehículo que conducía la imputada dicho testigo procedió luego de solicitarle el respectivo consentimiento y de levantar la correspondiente acta a realizarle la prueba antidoping a la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ, prueba que dio como resultado positivo la cantidad de cero punto doscientos noventa grados de alcohol en el aliento, por lo que posteriormente dicha imputada fue detenida y le incautaron las placas del vehículo que conducía, así como la respectiva tarjeta de circulación.
PRUEBA DOCUMENTAL.
· Acta de detención en flagrancia de la referida imputada, de las 00 horas con cincuenta minutos del día once de octubre del año 2015. Con la cual se comprueba que SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ fue detenida en flagrancia, tal como lo señala el artículo 323 Pr. Pn. Por conducir bajo los efectos de bebidas embriagantes vehículo de motor.
· Acta de aceptación a someterse a la prueba alcotest con la que se demuestra que la imputada voluntariamente y sin ninguna presión accedió a que le realizaran dicha prueba por parte de personal del Viceministerio Transporte resultando positivo con la cantidad cero punto doscientos grados de alcohol en el aliento.
· Acta de inspección ocular realizada en el lugar de los hechos, por investigador de la policía nacional civil, con dicha acta se establecerá el lugar geográfico en el que se desarrollaron los hechos delictivos, así como se establece la jurisdicción territorial y juez natural que le corresponde conocer del hecho delictivo que nos ocupa.
· Acta de entrevista de los testigo presencial y captor AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA, quien aportará información relativa a la forma en que sucedió el hecho y quien cometió el delito.
· Resultado de evaluación de embriaguez, practicada en el instituto de medicina legal, de Santa Ana, para establecer su condición física estableciéndose en tal resultado leve limitación para la realización de prueba de coordinación motriz.
· Acta de incautación policial del par de placas metálicas, del particular seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta correspondiente al vehículo, marca Mazda, color gris, el modelo tres, clase automóvil, propiedad de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y la tarjeta de circulación correspondiente al mencionado vehículo auto motor, con el que cometió el delito.
PRUEBA PERICIAL.
· Prueba alcotest, realizado por el agente del viceministerio de transporte ELMER SOTO agente el cual también se oferta como perito, para que detalle los motivos técnicos científicos que le llevaron a concluir que la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ al momento de ser realizada dicha prueba dio como resultado positivo la cantidad de cero punto doscientos noventa grados de alcohol en el aliento.
· Protocolo de Embriaguez, realizado por médico del instituto de medicina legal de Santa Ana, Doctor Carlos Díaz, médico el cual también se oferta como perito, para que detalle los motivos técnicos científicos que le llevaron a concluir que la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ al momento de ser evaluada se encontró con leve limitación para la realización de prueba de coordinación motriz.
Del análisis de las diligencias antes relacionadas se puede establecer que existen elementos de convicción suficientes para establecer que la encausada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ es la probable autora del ilícito penal atribuido, ya que el día once de octubre del año 2015 a las 00 horas con cincuenta minutos aproximadamente, dicha persona fue detenida, ya que conducía vehiculo de motor en estado de ebriedad por lo que de esta manera se reúne los requisitos que señala el artículo 147-E C. Pn., Cuando habla de la conducción de vehiculo de motor bajo los efectos de bebidas embriagantes, ya que la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ al serle practicada la prueba del alcotest, realizada por el agente del viceministerio de transporte ELMER SOTO, agente el cual también se oferta como perito, para que detalle los motivos técnicos científicos que le llevaron a concluir que la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ al momento de ser le realizada dicha prueba dio como resultado positivo la cantidad de cero punto doscientos noventa grados de alcohol en el aliento, por tanto la conducta de la imputada se adecua a los parámetros regulados en el art.147-E C. Pn.
VIII. PROCEDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN SUMARIA SIN DETENCIÓN PROVISIONAL.
En el caso que nos ocupa el suscrito fiscal como garante de la legalidad y en base a los artículos 449 CPP., Petición a la autorización de la investigación sumaria contra la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ, y al estar consciente de la responsabilidad constitucional de probar los extremos procesales en el juicio oral, al quebrantar al principio constitucional de inocencia que al momento Franquea a la incoada, es procedente peticionar la investigación sumaria para con la prueba recolectada  desvirtuar la presunción constitucional de inocencia de la imputada en base a la situación de siguientes:
Como es de conocimiento de su señoría, el delito contemplado en el art.147-E CP es un delito MENOS GRAVE tomando en consideración que su pena NO excede de tres años de prisión, no obstante de ello, la representación fiscal considera que se cuenta con suficiente prueba testimonial y documental para probar en juicio los extremos procesales, que el legislador establece para que se le puede atribuir la responsabilidad penal a la incoada por el delito de conducción peligrosa de vehículos automotores, siendo por ello procedente el que se decrete de investigación sumaria sin la detención provisional.
IX. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CIVIL.
Teniendo la fiscalía General de la república el ejercicio de la acción civil en forma conjunta con acción penal y siendo la víctima en presente caso el interés difuso, la representación fiscal se abstiene de pronunciarse respecto a la responsabilidad civil, en base a los artículos 42, 105, y 106 todo  C. Pr. Pn., vigente y 114 y siguientes C. Pn.
X. PETITORIO.
Con fundamento en expuesto y disposiciones legales citadas, a su señoría respetuosamente PIDO:
· Admita el presente requerimiento fiscal de SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO DE JUICIO SUMARIO SIN DETENCIÓN PROVISIONAL. En contra de la imputada presente SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ a quien se le atribuye la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, Art. 147-E C. Pn. En perjuicio de la INTEGRIDAD PERSONAL.
· Me tenga por parte en el carácter que comparezco;
· Se autorice y se aplique en el presente caso el procedimiento de juicio sumario.
· Se admita y se tenga por ofertada toda la prueba antes indicada;
· Autorice la realización de los actos urgentes de comprobación que se solicitan;
· Se ordene realizar investigación sumaria contra la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ sin la detención provisional.
· Me conceda para la investigación sumaria en plazo de QUINCE DÍAS sin perjuicio de ampliar dicho plazo por el termino establecido en el art. 450 inc. Final CPP.
· Adjunto a la presente solicitud todas las diligencias de los actos urgentes de comprobación recabados hasta la fecha, las cuales constan de _______ folios útiles;
· Se convoque a las partes audiencia inicial, a fin de ratificar presente requerimiento;
· Pongo a su orden y disposición a la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ junto con las diligencias iniciales de investigación las cuales se anexan al presente requerimiento fiscal constando tales diligencias de ___________ folios útiles.
[image: ]Señaló para oír notificaciones la sede de la oficina fiscal Ahuachapán, ubicada en tercera avenida sur uno guion díez.
Ahuachapán, trece de octubre del año 2015. 
ACTA DE ENTREVISTA
EN EL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DE TRANSITO TERRESTRE DE LA DELEGACIÓN POLICIAL DE AHUACHAPÁN A LAS DÍEZ HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. Presente en éste lugar, en calidad de captor el señor Sargento AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA de cuarenta y cuatro años de edad, profesión u oficio empleado de la PNC, estado civil casado, originario de Atiquizaya, residente actualmente en avenida Morazán frente a colonia IVU, identificado con su Documento Único de Identidad Número cero uno nueve seis ocho seis seis guion cuatro. Se produce a entrevistarlo en base a lo establecido en los artículos setenta y cinco, setenta y siete, ciento cinco, ciento seis, ciento treinta y nueve, ciento cuarenta, doscientos setenta, doscientos setenta y uno, doscientos setenta y dos, doscientos setenta y tres del Código Procesal Penal e instruido en las penas que la ley castiga el delito de denuncia calumniosa, tipificado en los artículos trescientos tres y trescientos cinco, del Código Penal, manifiesta; Que efectivamente es empleado de la Policía Nacional Civil y destacado actualmente en el departamento de tránsito terrestre de la delegación de Ahuachapán y respeto al hecho que se investiga el entrevistado manifiesta, que efectivamente el día once de octubre del presente año, se encontraba desempeñando el turno de control vehicular juntamente con personal del Viceministerio de Transporte Unidad Toxicológica cuando a eso de las cero cero horas con veinte minutos. Observó un vehículo color gris que circulaba en los rumbos de sur a norte sobre la avenida Morazán, al cual le realizo la respectiva señal de parada, la cual su conductor atendió inmediatamente, al intervenir el declarante a su conductor, observando que se trataba de una persona del sexo femenino la que conducía, a la cual identificó con el nombre de SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ a través de su Documento Único de Identidad personal y al preguntarle el declarante a dicha señora, si había ingerido bebidas alcohólicas ella le manifestó que si efectivamente había tomado tres cervezas, y que estaba de acuerdo a someterse a la prueba de alcotest por lo que el diciente manifiesta que procedió a realizarse la respectiva prueba de alcotest en aliento el señor Técnico del VMT ELMER SOTO y mostrándole el resultado al entrevistado y a quien también le proporcionó los tiquete del resultado impreso de la respectiva prueba dándole un resultado de doscientos noventa grados de alcohol en el aliento, al observar el resultado de alcohol, el declarante procede a manifestarle a la conductora que quedaría detenida por el delito de conducción peligrosa de Vehículo de Motor manifestándole al deponente la conductora que firmaría el acta de aceptación a someterse a la prueba del alcotest, pero no el expediente que realiza el técnico del VMT, por lo que el declarante procede a la aprehensión de dicha señora por el delito antes mencionado, trasladándole a la Delegación Policial de Ahuachapán, para realizarse el respectivo chequeo clínico, y a la vez trasladarla al instituto de Medicina Legal a la señora para realizarle el protocolo de embriaguez, asimismo manifiesta el declarante que a la señora en mención le procedió a incautar un par de placas del particular seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta del vehículo que esta señora conducía, así como su respectiva tarjeta de circulación, aclara el deponente que únicamente le quitó las placas del vehículo debido que la delegación policial, carece de parqueo vehicular. Y no habiendo nada más que hacer constar en la presente acta se da por terminar la cual para mayor constancia firmamos.


F.                                                                                                        F.
ENTREVISTADO                                                                               ENTREVISTADOR




















Juzgado primero de paz; Ahuachapán, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día trece de octubre del año do mil quince. –
Por recibido el anterior requerimiento fiscal con las exigencias de ley, en el cual solicita aplicación del procedimiento sumario, consta de 04 folios útiles, más 12 folios de diligencias extrajudiciales, la cual es por presentar número de folios serán borradas y numeradas conforme a las llevadas por éste juzgado, instruido contra la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ por atribuírsele la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art. 147-E CP en perjuicio de LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, remitido por el Licenciado MANUEL ERNESTO FIGUEROA LIMA, quien actúa en calidad de agente auxiliar del Sr. Fiscal General de la república.
Considera la suscrita que el presente requerimiento ha cumplido con la motivación que el acto exige, para el ejercicio de la acción penal pública de forma sumaria, al identificar el hecho requerido se encuentran sobre término de la flagrancia, tal como lo estipula el catálogo de delitos contenidos en el art. 445 C.P.P. Y cumpliendo con las exigencias de procedencia y no encontrándose dentro las excepciones planteada por el legislador en el art.446 C.P.P. Téngase por admitidos en todas y cada una de sus partes el presente requerimiento fiscal de aplicación del procedimiento sumario, por cumplir referido requerimiento con los requisitos que ordena el artículo 447 C.P.P. Conforme a las nuevas exigencias de ley. Al efecto se RESUELVE:
El art. 13 Cn. Y Art. 328 Inc. 2 C.P.P regula específicamente la detención por el termino de inquirir la cual no accederá de SETENTA Y DOS HORAS, en su inciso segundo regula el referido artículo, del código penal vigente que si en el requerimiento fiscal no solicita la imposición de medidas cautelares el juez deberá ordenar la inmediata libertad nos habla de un imperativo, por lo tanto, siendo que dicho regula, que ordenara el juez la inmediata libertad y la representación fiscal le faculta el Art. 193 Cn. Y 74 C.P.P para la investigación de los delitos y promover la acción penal, en este caso la representación fiscal ha solicitado PROCEDIMIENTO DE JUICIO SUMARIO sin DETENCIÓN PROVISIONAL. La suscrita juez el que criterio de dejar a la imputada en libertad, pero previo ello, hágasele saber los derechos y garantías que la ley le concede de conformidad a los Art. 9, 10, 81, 82, 90 al 93 y 134 C.P.P II y 12 Cn. –
Convocase a la audiencia inicial en el presente caso de conformidad a lo regulado en el art.297, 298 y 448 C.P.P para las NUEVE HORAS del día QUINCE (15) DE OCTUBRE del corriente año. –
Estando presente la imputada, cítesele para la audiencia inicial y redáctesele acta por separado del compromiso de comparecer a la audiencia el día y hora señalados. –
Remitase los informes correspondientes al Departamento de Información de Personas Detenidas del Centro Judicial Isidro Menéndez de San Salvador, a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos Regional de esta ciudad y al señor Jefe de la Delegación de la Policía Nacional Civil de esta ciudad y omítase el aviso por manifestar la imputada que su familia ya sabe de su detención. -  
Apareciendo que ejerce la defensa técnica de la imputada el defensor público Licenciado CRISTIANO AMILCAR AVEIRO RAMÍREZ.  Notifíquese la presente resolución, lo mismo que a la representación fiscal.
En el juzgado primero de paz: Ahuachapán, a las doce horas con quince minutos del día trece de octubre de año dos mil quince. Presente la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ quien manifiesta ser de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de ésta ciudad, residente en residencial Suncuan senda san Antonio casa número veinte de esta ciudad, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO, quien no se identifica con ningún documento por no portar en este momento; a quien se le hace saber que ha sido remitido a este juzgado, por atribuírsele la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art. 147-E CP. En perjuicio de la INTEGRIDAD FÍSICA DE LA PERSONAS; es asimismo se le hace saber los derechos y garantías que la ley le concede al de conformidad a lo regulado en los artículos 9, 10, 81, 82, 90, al 93 y 134 C.P.P 11 y 12 Cn. Manifestando que los comprende y también se le hace saber que por haber solicitado la representación fiscal, PROCEDIMIENTO DE JUICIO SUMARIO sin DETENCIÓN PROVISIONAL, se le deja en libertad, con el compromiso de comparecer a la audiencia inicial, la cual se ha señalado para las NUEVE HORAS del día QUINCE DE OCTUBRE del corriente año y manifiesta la imputada que se da por enterada y se compromete a hacerse presente a la audiencia inicial para el día y hora señalados. Y no habiendo más que hacer constar, se termina la presente acta que firmamos. –


















En el juzgado primero de paz: para Ahuachapán, a las nueve horas del día quince de octubre del año dos mil quince. Presente la juez primero de paz Licenciada ANA MARIA FALLA REGALADO juntamente con la secretaría de actuaciones Licenciada TOMASA ARMIDA TOVAR SACA y siendo estos el lugar y hora señalada para la realización de la AUDIENCIA INICIAL, en el presente proceso por juicio sumario iniciado por requerimiento fiscal instruido en contra de la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ por atribuírsele la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art.147-E C.P en perjuicio de la INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS, remitido por el Licenciado MANUEL ERNESTO FIGUEROA LIMA, actuando en calidad de agente auxiliar del Sr. Fiscal de la república, se procede en primer lugar a verificar la presencia de las partes intervinientes en audiencia inicial, estando presentes: el representación de la fiscalía General de la república, el fiscal auxiliar Licenciado MANUEL ERNESTO FIGUEROA LIMA, mayor de edad, abogado, de este domicilio, se identifica con su carné de abogado número cuatro mil setecientos cuarenta y dos, quien presenta credencial que lo acredita para intervenir en el presente proceso; como defensor público el Licenciado CRISTIANO AMILCAR AVEIRO RAMÍREZ, mayor de edad, abogado de este domicilio, quien se identifica con su tarjeta de abogado número tres mil setecientos cuarenta y dos, que manifiesta que ha sido designado para ejercer la defensa técnica del imputado en el presente proceso penal, que en este acto se muestra parte, se le tiene por parte y acepta el cargo, señalando como lugar para notificaciones las oficinas de la procuraduría General de la república con sede en esta ciudad, está presente la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ quienes de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de ésta ciudad, residente en residencial Suncuan senda san Antonio casa número veinte de esta ciudad, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO, que le identifica con su documento único de identidad cero un millón setecientos quince mil quinientos cincuenta y tres guion uno, expedido en esta ciudad. Después de verificada la presencia de las partes Declárase abierta la presente audiencia inicial, de conformidad a lo regulado en los artículos 448, 449 C.P.P. Acto seguido la secretaria procede a leer el requerimiento fiscal; el juez le pregunta al defensor y el representante fiscal sin presentara algún incidente, ambas partes técnicas se ponen de pie la representación de la defensa y dice que pide de conformidad al art. 24 y 25 C.P.P vigente la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE PROCEDIMIENTO y que se le aplique la reglas de conducta a que se someta a la vigilancia con tiempo de un año, la representación fiscal por su parte manifiesta que está de acuerdo en que se den la suspensión condicional y que el imputado le ha sido explicado en qué consiste la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO y si está de acuerdo a sí mismo  si acepta los hechos atribuidos, pide se le de la palabra; se le concede la palabra al imputado y dice: que sí ha sido explicado sobre en qué consiste ese procedimiento que se le va a aplicar y ella admite la comisión de los hechos pues el día once de octubre frente al arco Durán como a eso de las doce horas con cincuenta minutos que fue detenida conducía un vehículo y había ingerido bebidas alcohólicas. En razón de que se han cumplido los requisitos del artículo 24 y 25 C.P.P. La suscrita juez después de escuchar a las partes de conformidad a lo regulado en el art. 449 C.P.P AUTORIZA la suspensión condicional del procedimiento a favor de la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ por atribuírsele la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art.147-E el C.P en perjuicio de LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS y otorga reglas de conducta reguladas en el art. 25 No 1, 4 C.P.P vigente y que estará supeditada a esta regla por el periodo de UN AÑO. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente audiencia a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos de éste mismo día y firmamos. –



FISCAL                                                                              DEFENSA PÚBLICA


                                     IMPUTADA

En el juzgado primero de paz: para Ahuachapán, a las catorce horas con treinta minutos del día quince de octubre del año dos mil quince. –
Visto el requerimiento Fiscal remitido por el Licenciado MANUEL ERNESTO FIGUEROA LIMA, actuando en su calidad de agente auxiliar del Sr. Fiscal General de república e instruido en contra de la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ quienes de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de ésta ciudad, residente en residencial Suncuan senda san Antonio casa número veinte de esta ciudad, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO, que le identifica con su documento único de identidad cero un millón setecientos quince mil quinientos cincuenta y tres guion uno; por atribuírsele la comisión del delito de conducción peligrosa de vehículos automotores previsto y sancionado en el art.147-E C.P en perjuicio de la integridad física de las personas. Cansada registrada bajo el número 29-s-2-2015; SE RESUELVE:
RELACIÓN DE LOS HECHOS.
El día 11 de octubre del año 2015, en final avenida Morazán y final avenida Durán, frente al arco Durán, a eso de las cero horas con cincuenta minutos, agente de la policía nacional civil departamento de Ahuachapán AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA procedió a la detención en el término de la flagrancia de SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ los hechos siguientes:
Momentos que se realizaba control vehicular en la dirección antes mencionada, el Sargento AMILCAR OMAR CARIAS ESTRADA procedió a realizar señal de parada a un vehículo clase automóvil que circulaba en rumbos de sur a norte, señal que fue atendida inmediatamente, en vehículo placas particulares seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta, marca Mazda, color gris, modelo tres, clase automóvil, propiedad de FRANCISCO JOSÉ CASTRO era conducido por la Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ a quien se le preguntó el relacionado sargento sí estaba de acuerdo en someterse a la prueba alcotest procediendo a realizarla el técnico del viceministerio transporte, ELMER SOTO, resultando con Doscientos noventa grados de alcohol, por lo que se le manifestó que quedaría detenida por el delito de conducción peligrosa de vehículos automotores; posteriormente se trasladó a la referida Señora al instituto de medicina legal a efecto de practicar la prueba de embriaguez y como resultado el médico forense concluye que la evaluada con leve limitación para la realización de prueba de coordinación motriz. Procediendo además el referido Sargento policial para incautación del vehículo antes descrito y tarjeta de circulación.
Los hechos narrados a consideración de la representación fiscal se adecuan al delito de conducción peligrosa de vehículos automotores Art.147-E C.P solicita juicio sumario sin detención provisional, ofrece diligencias útiles, y un plazo de investigación sumaria de QUICE DÍAS.
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA INICIAL.
Durante el desarrollo de la audiencia inicial la representación de la defensa pública solicito se aplicara la suspensión condicional de procedimiento conforme al artículo 24 C.P.P ya que la imputada admitirá los hechos, y manifieste su conformidad con el procedimiento se someterá a la reglas que se le apliquen del artículo 25 C.P.P; la representación fiscal estuvo de acuerdo con la aplicación de la suspensión condicional del procedimiento conforme al artículo 24 C.P.P y así mismo con el plazo de un año, que la imputada le ha manifestado estar de acuerdo en dicha aplicación. –
La imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ admitió los hechos que se le imputan, y consistió en la aplicación de la suspensión condicional de procedimiento, así mismo manifestó lo que está dispuesta a acatar las reglas que se establezca. –
Sobre la admisibilidad de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL la suscrita juez concluye que procede su aplicación ya que reúne los requisitos contenidos en el art. 24 C.P.P vigente y estos son:
En el presente caso procede decretar la suspensión condicional del procedimiento contemplada en el art. 24 y siguientes del código procesal penal, ya que la pena de prisión con la que se sanciona el delito de conducción peligrosa de vehículos automotores Art. 147-E C.P cuyo límite mínimo es de tres años y el fiscal solicito aplicar dicho procedimiento, también ha cumplido el requisito de que la imputada presentado su conformidad a que se le aplique tal suspensión por dicho delito y en audiencia inicial admitió los hechos que se le imputa. –
Además, en el presente caso, no existe concretamente daños, por el delito, en victima determinada, ya que el ente vida personal, para resarcir el daño que estipula el art.24 inciso 3 C.P.P por lo que la suscrita no se pronuncia respecto.
La suscrita juez estima que el plazo de promueva imponer para el presente caso es el de UN AÑO, en el cual la imputada deberá cumplir las reglas contenidas de los numerales 1, 4 y 10 del art. 25 C.P.P
POR TANTO: de conformidad al art. 24, 25 No 1, y 4 C.P.P y art. 144, 449 No 2 C.P.P Decretase LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO a favor de la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ por atribuírsele la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHICULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art. 147-E C.P en perjuicio de la INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS. Se fija un plazo de prueba de UN AÑO y deberá cumplir las siguientes reglas de conducta:
1. Que resida en un lugar determinado, fijando como domicilio fijo Residencial Suncuan Senda San Antonio casa número veinte Ahuachapán; y cualquier cambio de domicilio deberá comunicarlo al juez de vigilancia penitenciaria y ejecución de la pena en la ciudad de Sonsonate. Y presentarse cada mes ante el juez de Vigilancia Penitenciaria y ejecución de la Pena Sonsonate. –
2. Que se abstenga del abuso de bebidas alcohólicas.

Tales obligaciones deberá cumplirlas por el lapso que dure la prueba es decir, UN AÑO, a partir de esta fecha quince de octubre del año dos mil dieciseís, las cuales será controladas por el mismo juez de vigilancia penitenciaria y Ejecución de la Pena de la ciudad de Sonsonate, antes mencionado, a donde se remitirá certificación de la presente, quien está en la potestad de revocarlas si se incumplen. –
Remítase certificación de esta resolución al juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, Sonsonate. NOTIFÍQUESE.-
 




















En el juzgado primero de paz: para Ahuachapán, a las quince horas del día quince de octubre del año dos mil quince. – Está presente la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ quien es de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de ésta ciudad, residente en residencial Suncuan senda san Antonio casa número veinte de esta ciudad, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO, que le identifica con su documento único de identidad cero un millón setecientos quince mil quinientos cincuenta y tres guion uno, expedido en esta ciudad; por atribuírsele la comisión del delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHICULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art. 147-E C.P en perjuicio de LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS a quien en este acto de le hace saber que ha sido beneficiada de la suspensión condicional del procedimiento Art. 25 No 1 y 4 C.P.P dejándose en suspenso el proceso, por un periodo de prueba de UN AÑO, el cual comenzará a correr a partir de esta fecha, al quince de octubre del dos mil dieciséis, si cumple con la condiciones de prueba que a continuación se distarán: que se abstenga del abuso de bebidas alcohólicas y de visitar lugares en donde vendan dichas bebidas. Presentarse cada mes ante el juez de vigilancia penitenciaria y Ejecución de la Pena Sonsonate. Que resida en lugar determinado y cualquier cambio de domicilio, deberá comunicarlo al Juez de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de la ciudad de Sonsonate, antes mencionado, a donde se remitirá certificación de la presente, quien está en la potestad de revocarlas si se incumplen, manifestando que se d por enterado y en este acto BAJO JURAMENTO se compromete a cumplir con todo lo estipulado anteriormente, y manifiesta que señala como domicilio fijo en Residencial Suncuan Senda San Antonio casa número veinte de esta ciudad.  Y no habiendo más que hacer constar, se termina la presente acta que firmamos con el imputado. –





GADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y EJECUCIÓN DE LA PENA: SONSONATE a las ocho horas con treinta minutos del día dieciocho de octubre del año dos mil dieciséis.
Presente expediente Seattle tuvo a favor de la Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ de quien según consta ha finalizado el periodo de prueba impuesto al conceder el beneficio de la suspensión condicional del procedimiento, que le fue concedido por el delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art.147 –E C.P en perjuicio de LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL.
El juzgado primero de paz de Ahuachapán, remitió certificación de la resolución en la cual se concedió el beneficio de suspensión condicional del procedimiento a la Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ quien es de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de ésta ciudad, residente en residencial Suncuan senda san Antonio casa número veinte de esta ciudad, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO, que le identifica con su documento único de identidad cero un millón setecientos quince mil quinientos cincuenta y tres guion uno; por atribuírsele el delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art.147-E del código penal en perjuicio de la VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, delito por la cual le fue concedida la salida alterna la suspensión condicional del procedimiento por el periodo de prueba de UN AÑO, el cual inició el día quince octubre del año dos mil quince, y finalizó el periodo de prueba el día quince de octubre del año dos mil dieciséis, estableciéndose esta última como fecha de cumplimiento; advirtiendo el suscrito que el departamento de prueba y libertad asistida regional occidente de Santa Ana, no ha enviado informes de seguimiento, ni informes especiales así como tampoco informes de cierre, los cuales han sido solicitados a dicho departamento, antelación, y que en el presente proceso sólo se cuenta con el informe de evaluación diagnóstica y plan de seguimiento como consta a fs 17 fte. A 19 fte; en ese sentido para efectos de no crear incertidumbre en base al principio de seguridad jurídica, SE TIENE POR CUMPLIDO EL PERIODO DE PRUEBA DE UN AÑO, impuesta por el juzgado primero de paz de Ahuachapán, por las razones antes expuestas.
Asimismo en el presente expediente judicial, se establece que la procesada fue remitida al departamento de prueba y libertad asistida regional occidente Santa Ana, a quien se solicitó supervisar el cumplimiento de la condiciones que le fueron impuestas a la procesada de conformidad al art.39 de la ley penitenciaria, corren agregados al presente expediente el informe de evaluación diagnóstica y plan de seguimiento en el cual se establece que la procesal en mención, hasta ese momento cumplió con presentarse a dicho departamento, ya que no se cuenta con más informes por no haber sido remitidos por dicho departamento, por lo que habiendo finalizado el periodo de prueba el día quince de octubre del presente año, de conformidad con los artículos2,3,5,15,182 numeral 5 de la Constitución de la República 35,37 numeral 12. 39 de la ley penitenciaria, 24,25 y 55 del código procesal penal, POR LO QUE EL SUSCRITO JUEZ A NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR RESUELVE:
I. TÉNGASE POR CUMPLIDO EL PERIODO DE PRUEBA, que le fueron impuestas por el juzgado primero de paz de Ahuachapán, a la procesada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ de generales antes expresadas, por atribuírsele el delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, previsto y sancionado en el art.147-E del código penal, en perjuicio de la VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, habiéndose le concedido en beneficio de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO, y se le da por finalizado el día QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO.
II. Líbrese oficio al juzgado primero de paz de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, para que resuelva conforme a derecho y de igual forma comisión procesal al mismo juzgado, a fin de que se notifique a dicha asistida, a efecto líbrese el respectivo oficio al departamento de prueba y libertad asistida de Santa Ana, comunicando lo resuelto en el presente auto y no habiendo más diligencia que practicar ORDENASE el ARCHIVO del presente proceso, todo de conformidad a los artículos 2, 153 del código procesal penal, artículos 37 numeral 12o de la ley penitenciaria. NOTIFIQUESE. –

Juzgado primero de paz; Ahuachapán: a las quince horas del día veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. –
Por recibido el anterior oficio número 9021 de fecha dieciocho de octubre del año dos mil dieciséis, así como la certificación adjunta, que remite el Licenciado HUGO IVÁN DÍAZ FIGUEROA juez de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de Sonsonate. Agréguese a sus antecedentes y se resuelve:
En el presente proceso penal que se instruye contra la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ quien manifestó ser quien es de treinta años de edad, soltera, empleada, originaria de ésta ciudad, residente en residencial Suncuan senda san Antonio casa número veinte de esta ciudad, hija de FRANCISCO JOSÉ CASTRO y AZUCENA MARÍA HERNÁNDEZ DE CASTRO, sin documento único de identidad; por atribuírsele el delito de CONDUCCIÓN PELIGROSA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES previsto y sancionado en el art.147-E C.P  perjuicio de la INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS, proceso que fue iniciado mediante requerimiento fiscal remitido por el Licenciado MANUEL ERNESTO FIGUEROA LIMA quien actúa en su calidad de agente auxiliar del Sr. Fiscal General de la república y como defensor público el Licenciado CRISTIANO AMILCAR AVEIRO RAMÍREZ; y que según acta de audiencia de las nueve horas el día quince de octubre del año dos mil quince y la respectiva resolución de las catorce horas con treinta minutos del mismo mes y año, en la cual se autorizó el beneficio de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO y se dijo a un plazo de UN AÑO, el cual debió cumplir una serie de reglas de conducta a la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ y habiendo manifestado el juez de vigilancia penitenciaria Y de ejecución de la pena referido, que a la Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ se le declaró finalizado el periodo de prueba, habiendo cumplido cada una de las reglas de conducta impuestas sin que le fuera revocado el beneficio otorgado, tal como consta en el informe remitido. –
[bookmark: _GoBack]En consecuencia, según lo contempla el art.31 inc. 1o No 12 C.P.P se extingue la acción penal por el cumplimiento del plazo de prueba en los casos de suspensión condicional del procedimiento, siendo el criterio de la suscrita, que habiéndose cumplido el periodo de prueba, lo más procedente es sobreseer definitivamente en el proceso a dicha Señora SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ, tal como lo preceptúa el art. 352 inciso primero C.P.P., Habiéndose cumplido con la reglas de conducta en el respectivo periodo de prueba, en consecuencia, se da por EXTINGUIDA LA RESPONSABILIDAD PENAL.
Por tanto: de conformidad a los artículos 31 Inc. 1o No 12 C.P.P y 350 Inc. 1o No 4 e inc. 2o, así como 352 inc. 1o C.P.P DICTASE SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO a favor de la imputada SOFIA ARMINTA CASTRO HERNÁNDEZ por atribuírsele la comisión del delito de conducción peligrosa de vehículos automotores previsto y sancionado en el art.147-E C.P en perjuicio de la INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS. –
Sobre la responsabilidad civil que regula el art.353 inciso primero número cuatro del código procesal penal la suscrita no se pronuncia por qué de sobreseimiento definitivo extingue la acción civil. –
Infórmese sobre esta resolución al Sr. Juez de vigilancia penitenciaria Y de ejecución de la pena, Sonsonate. NOTIFÍQUESE y oportunamente ARCHIVESE. -

image2.jpeg




image3.png
POLICIA NACIONAL CIVIL

Ky
%,,C € spLyapo® “\0“0
0. ogpeN - SEC





image4.jpeg




image5.png




image6.png




image7.png




image8.png




image9.png
ELSALVADOR

UNAMONOS PARA CRECER

e
—_—




image10.png




image11.png




image12.jpg
Viceministerio de Transporte

GosiERNO DE

EL SALVADCOR

UNAMONOS PARA CRECER

e —
e




image13.jpg




image14.png




image15.png




image16.jpg




image17.png




image18.png




image19.jpeg




image20.png




image1.png




